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PARTE OFICIAL
DE L.IA GACETA DE MADH!

PRESIDENCIA

M I  m m m

S. M .  la Reina nuestra 
Señora [q, D. g.], y su au
gusta Real familia; con
tinúan en esta corte, sin 
novedad en su importan
te salud.

( înMilar número I li7.
U limo. Sr. Director d<! Bene

ficencia y Sanidad, con fecha 1 o del 
actual, me dice lo siguiente;

B A ios Gobernadores de las pro
vincias inai'ítimas digo con fecha 22 
de Octubre último lo siguiente;

En cumplimiento de ló precep
tuado por Real orden de esta lecha 
y á fin de que para el dia (fe 
Enero piwimn puedan publicarse 
los escal.ifunes de los empleados ac
tivos, ce antes y honoiarias del ramo 
de Sanidad maríliina, esta Dirección 
ha resu 'Uo dirigirse á V, S. hacién
dole las prevenciones siguientes;

Ra Todos los empleados de las 
Direcciones especiales de Sanidad 
marítima inclusos los de los puer
tos de cuarta clase y Médicas hono
rarios de esa,provincia deberán pre
sentar sus hojas de servicio docu
mentadas á ese Gobierno de pro
vincia antes : del 30 de Noviembre 
Dróximo venidero; compulsadlas de
bidamente con iüs documentos jus- 
tifjp t̂ivQS que,,̂ p devolverán á los. 
inte-nsacTos, se remitirán á esta Di
rección certificadas y calificadas por 
V. iS. por el correo del dialO  de 
Didembre.

2. a Los empleados cesantes del 
ramo que deseen figurar en el es
calafón de su clase deberán presen
tar sus hojas de servicio en la 
misma forma y plazos señalados pa
ra los empleados activos y Médicos 
honorarios.

3. a Los empleados cesantes que 
dejen pasar el pla/o marcado sin 
presentar sus hojas de servicios 
documentadas no podrán figurar en 
los escalafones de su clase y perde
rán su derecho á las vacantes por 
turno de antigüedad, figurando des
pués cuando soUcllen ser agrega
dos al Cu(rpo los últimos del es
calafón á cuya c'ase pertenezcan.

4.  ̂ V. S. rep.educirá esta cir- 
imlar y la Real orden que la mo
tiva por espacio de tres días con
secutivos en el Boletín oficial de 
la provincia encargando á los Al
caldes y Directores de los puertos 
la fijen en los sitios de costumbre 
para que obtenga la mayor publici
dad posible.Y  5.  ̂ EsL Dirección se promete del celo de V. S. desplegará la mayor actividad en el cumplimiento de 9Ste servicio.

Y para que no pueda seguirse 
perjuicio á los empleados cesantes 
del ramo de San'dad iiiaiUima que 
residan en la p.oviucia del digno 
mando de V. S. he dispuesto co
municar á V. S. la preinserta or
den, con el fin de que se sirva 
disponer su inmediata publicación

en el Boletín oficial, señalando á 
los imeresados hasta el día 31' del 
corriente para la presentación en 
ese Gobierno de sus hojas de ser-, 
vicio en la forma designada, cuyos* 
documentos remitirá V. S á este 
Centro directivo en el correo del 
10 de'Enero próximo.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de quien corresponda.

Albacete 13 de Diciembre de 
iá67.

El Qobemador,
Franciico Navarro.

Otra numero i  58.

Quintas.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia que á conti
nuación se expresan, faltando á lo 
prevenido, en la circular de este Go
bierno nüm. 138 de! 7 del corriente 
han dejado de remitir el estado de 
los mozos sorteados en sus respec
tivas localidades en 7 de Abril; en 
virtud prevengo á los mismos que de 
no hacerlo por el correo mas próxi- I 
mo, adoptaré á mi pesar una pro- ' 
videncia que les será desagradable.  ̂

Albacete 18 de Diciembre de 
18(37

.El Gobernador,
Fríudsco Navarro.

Pueblos que .se citan.

Alborea
Alcadozo
Alcaráz
Almansa
.ilpera
Balsa de Vés

Carcelen 
Casas de Lázaro 
Casas de Vés 
Cenizate 
Cotillas 
Fuensanta 
Golosdlvo 

, Helliñ 
Letúr 
Lezuza 
Madrigueras 
Mahora 
Masegoso 
Montalvós 

.Montealegre 
Nerpio 
Paterna 
Peñascosa 
Tarazona 
Villa de Vés 
Villatoya 
Viveros

Junta Provincia de Bene
ficencia.

Pliego de condiciones para la subasta 
del abastecimiento de carnes á los 
tres Establecimientos de Benefi
cencia de Albacete, durante el 
año de 1868-

1.0 En el dia 23 del corriente
mes de Diciembre y á las de su 
mañana en el despacho del limo. 
Sr. Gobernador. Presidente de las 
Junta, se verificará la subasta para 
abastecer de carnes á los citados es
tablecimientos de Beneficencia, du
rante el año de 1868

2.0 Todos los que. deseen intere
sarse en ella presentarán en dicho 
acto las proposiciones en pliego cer
rado que contenga el nombre y fir
ma del interesado con nota ae su 
domicilio y vecindad y el precio á 
que han de facilitar á las tres Gasas 
el artículo expresado; considerándo
se como mejor postor el que hiciere
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mayor rebaja sobre el precio míni
mo al que se espendiese al público 
en esta Capital.

3. a La carne ha de ser precisa
mente de carnero ó de obeja y se ha 
de conducir á cada uno de los Esta
blecimientos por cuenta y bajo la 
responsaqilidad del abastecedor, ha
ciéndolo á la casa de Espósitos y de 
Misericordia en reses enteras recien 
muertas y desolladas, perfectamente 
limpias y á satisfacción de los Sres. 
Facultalivos de la Beneficencia pro
vincial quienes quedan autorizados 
para reconocerlas ó bien con pape
leta autorizada por eí Veedor del 
Municipio: al Hospital de San Ju
lián se conducirá por los mismos 
rematantes la carne que se necesite 
según lapidan los Sres. Facultativos 
del Establecimiento.

4. a *En el acto de conducirse la 
carne á los Establecimientos citados, 
se recibirá por la hija de la Caridad 
ennargada de la despensa, y se pe- 
será á presencia de esta y del con
ductor, dándose á este una papeleta 
firmada por aquella y en que se es- 
prese la fecha del recibo y peso del 
artículo.

5. a Estas papeletas servirán de 
comprobante para la liquidación de 
cuenta que mensualmente se formará 
en la Secretaria-Contaduria de cada 
Establecimiento, cuyas oficinas las 
compulsarán con los libros que la 
citada hija de la Caridad ha de llevar 
y en que tendrá anotadas las mis
mas fechas y cantidades de las pa
peletas, rectificándose por el Direc
tor, Administrador y Secretario-Con
tador de cada Casa y en virtud de 
los antecedentes que existan, cuales
quiera equivocación ó diferencias que 
pudieran encontrarse entre inos y 
otros documentos.

6. a Verificada la liquidación an
tedicha se estenderá libramiento y 
se satisfará el último dia de cada 
mes por cada Establecimiento el im
porte total de la carne que hubiera 
consumido durante el mismo y con 
arreglo al precio convenido en la 
subasta.

7. * Las garantías que han de ase
gurar el cumplimiento de lo con
tratado asi como las penas por las 
faltas en el mismo se expresarán por 
la Junta en el acto de adjudicarse 
dicha subasta.

Albacete 14 de Diciembre de 
-1867.—V.o B.o El Presidente, Na
varro.—El Srio. Juan Luis Calderón 
de la Barca.

píos sirviendo de tipo la cantidad de 
t s  eses, y el mismo pliego de condi
ciones que para las anteriores su
bastas.

^^t^3cete 16 de Diciembre de 
i8o7.—Jaoquin Alfonseti.

Cuerpo de Ingenieros de 
Montes.

Don Joaquín Alfonseti, ingeniero Je
fe del Cuerpo de montes y de 
este distrito forestal.

‘ Hago saber: Que á los 15 dias de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletin oficial y hora de las 12 de 
su mañana, en las Casas consistoria
les de Riopar, bajo la presidencia del 
Alcalde, y asistencia de un empleado 
del ramo, tendrá lugar la cuarta 
subasta de los pastos del monte de- 
norainaeo Monte Arriba, de sus pro-

Contaduria de Hacienda 
pública.

Revista general de Clases pasivas.

Próximo el mes de Enero del 
año de 1868, en que según la Real 
orden de 22|de Agosto de 1855, las 
Clases pasivas que cobrar sus habe
res en esta provincia deben pasarla 
revista que previene la disposición 4.a 
de la Sección 5.® de la ley de presu
puestos de 25 da Julio de 1855, la 
Contaduría en su deseo constante de 
evitar perjuicios y obviar molestias, 
inserta á continuación las disposi
ciones que deben tenerse presentes 
para el cumplimiento de este ser
vicio.

♦ Con el fin de precaver oculta
ciones y fraudes en la percepción de 
haberes de las Clases pasivas dis
pondrá el Gobierno revistas periódi
cas de presente que lo aseguren de 
la existencia de los individuos en la 
provincia donde realicen sus pagos, 
asi como de no haber sufrido alte
ración el estado de las personas que 
pierdan en él el derecho que disfruta 
Disposición 4.a de la Sección 5.a de 
la ley de presupuestos de 25 de Julio 
de 1855.

«El término preciso dentro del 
cual ha de quedar terminado este 
servicio, es de diez dias para todas 
las provincias del Reino, escepto pa
ra la de Madrid, á la que se señaló 
el de veinte, en atención al mayor 
número de individuos de Clases pa
sivas que en ella residen. Los diez y 

I veinte dias empezarán á contarse res- 
I  pectivamente desde primero de Eiie- 
■ ro y primero de Julio. Regla 2.a de 
i ta Real orden de 22 de Agosto de 
j 1855.
j Los interesados deberán ir pre

vistos de los documentos siguientes: 
i El que acredite la declaración del de- 

recho pasivo en cuyo goce se hallan: 
un certificado del Alcalde constitu
cional ó de barrio que justifique ha- 

• liarse empadronado en el punto de 
la vecindad. Los retirados de guer- 

i ra y Marina podrán justificar el úl
timo estremo por medio del Gefe del 
cantón ó Autoridad militar inmediata 

I si la hubiese en el pueblo donde se 
' encuentren, pues de no existir están 

sujetos á obtener déla Autoridad civil 
el documento, como los individuos 
de las demas clases. Las viudas y 
huérfanos de los diferentes Montes 
píos y los que cobran pensión en con
cepto de remuneratoria ó de gracias 
deberán presentar la fé de estado, 
y la certificación de residencia estam- 
padaprecisamente á continuación de 
aquella. Todos declararán si perci
ben alguna asignación, sueldo ó re
tribución de los fondos del Estado, 

¡ de los municipales ó provinciales 
 ̂ añadiendo los religiosos exclaustra- 
‘ dos y los secularizados en épocas an-

tenores si poseen bienes propios, en 
qué punto y hasta que valor, de con
formidad con lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley de 27 de Julio 
de 1867 Regla 6.  ̂ de la Real orden 
de 22 de Agosto de 1855.*

Regla 8.a cuando algún interesa
do no pueda cumplir con los requi
sitos que se previenen por hallarse 
fuera de la provincia donde tenga 
consignado el pago de su haber: los 
llenará ante el Contador ó Alcalde 
del punto donde se encuentre, ex
presando aquella circunstancia y su 
verdadera vecindad,

Regla 9.a En el caso de imposi
bilidad física que impide la presen
tación de cualquiera individuo, es
tará este obligado á pasar el oportu
no aviso al Contador ó Alcalde que 
corresponda, quienes por si ó por 
medio de persona debidamente ca
racterizada para sustituirle se asegu
rarán de la verdad del hecho, con
curriendo á domicilio á recoger los 
documentos que el individuo deba 
presentar.

Regla 10. Por el hecho de no 
asistir los interesados á la revista en 
la forma que se establece en las 
disposiciones anteriores, siempre que 
el motivo no se funde en la absoluta 
imposibilidad física; procederán las 
Contadores á la suspensión del pago 
desús haberes pasivos, dando cuen
ta inmediatamente á la superioridad 
para la definitiva resolución que 
procedr.

La revista debe tener lugar den
tro del plazo que queda indicado en 
esta forma: Los individuos que 
residen en * esta capital, en la 
Contaduría de mi cargo, los que 
residen en los pueblos cabeza de 
partido, ante los Administradores de 
Rentas Estancadas, y los demás lo 
harán ante los Alcaldes respectivos 
que para este servicio harán las veces 
de Contador, según lo prevenido en 
la regla 7.a de la Real orden de 27 
de Diciembre de ^859.

■ Los documentos de que trata la 
regla O  de la Real órden de 22 de 
de Agosto de 1855 de aquellos iddi- 
viduos que tienen su residencia .en 
pueblos qué no son cabeza de par
tido, eerán remitidos por los Seño
res Alcaldes á esta Contaduría si di
chos interesados cobran directamen
te de la Tesorería de provincia ó á 
los Administradores de Estancadas 
del punto en el que estén consignados 
sus haberes, siempre dentro de los 
cinco dias siguientes al último de 
revista.

Los Sres Senadores. Diputedos 
y Gefes de Administración que se
gún la Real órden de 21 de Junio de 
1859 están relevados de la presenta
ción en las revistas, se servirán jus
tificar su existencia por medio de 
oficio escrito de su puño y letra di
rigido á esta Contaduría.

Dispuesto á no tolerar la mas 
pequeña falta en el servicio de que 
se trata, los Alcaldes v Administra
dores de Estancadas de esta provin
cia. se servirán enterar de esta cir
cular á los individuos de las Clases 
pasivas que residan dentro del tér
mino de su jurisdicción, para que no 
aleguen ignorancia; en la inteligencia 
de que con arreglo ¡á lo preceptuado 
serán desde luego dados de baja en

nóminas los interesados que en el 
plazo marcado no llenen este requi
sito legal, no pudiendo volver al dis
frute de sus haberes sin superior 
acuerdo,

Albacete 14 de Diciembre de 
1867.—Juan B. Martini.

COMISION DE VENTAS

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gober
nador civil de la provincia y en vir
tud de las leyes de l.o de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é 
instrucción para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta para 
el dia y hora que se dirá, las fin
cas que se expresan á continua
ción.

Remate para el dia 4 de Fe
brero de 1868, ante el Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad Don 
Joaquín Sánchez Cantahjo y Escri
bano D Vicente Dolores González, 
que tendrá efecto en la Casa del 
Juzgado desde las 11 de su mañana 
en adelante.

Rústicas. P r o p i o s . Menor cuantía

Número 
,d il in- 
Veotario.

2361 Una haza enclavada en la 
Dehesa de las suertes cerca 
de la que cultiva Cesáreo 
Torrente, sita en término de 
Villarrobledo y procedente de 
sus propios. Consta de 4 fa
negas 8 celemines, terreno de 
labor de tercera calidad, equi
valente á una hectárea y 40 
áreas. Linda S. D. Alfonso 
Morcillo, M. el ferro-carril, P. 
D. Cesar Martínez y N. la Ha
cienda. Los peritos le han se
ñalado de renta anual 2 escu
dos. lia sido tasada en 16 es
cudos y capitalizada en 45 
escudos que servirán de ti
po en la subasta.

2362 Otra id. enclavada en di
cha Dehesa y sitio délas suer
tes y elentinar, linde á la ca
ñada del Pozarron, del mis
mo término y procedencia. 
Su cabida 12 fanegas 5 cele
mines, terreno de labor de 
tercera calidad, equivalente á 
8 hectáreas; 69 áreas y 87 
centiáreas. Linda S. señora 
Marquesa de Casa-Pacheco, 
M. viuda de D. Valentín Co
nejero, P. D. Miguel Acacio 
y N, D. José Sahagun. Los 
peritos le han señalado de 
renta anual 13 escudos Ha 
sido tasada en 220 escudosy 
capitalizada en 293 escudos 
que servirá de tipo en la 
subasta.

2363 Una haza en la m'sma 
Dehesa de las Suertes, que 
la cultivan los moradores de 
las Casas de Peña, del mismo 
término y procedencia. Su 
cabida 8 faneges 2 celemi
nes, equivalentas á 5 hectá-
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reas, 60 áreas y 80 centiá- 
. reas. Linda S mojóc?ra tlel 

(]érro de las Bolas y ' p^r- 
■ te de'la misiriá huíía, >1. di

cha Sra. Marquesa di Gasa- 
Pacheco con quien amblen 
linda por P. y N. Sra. Con
desa de Villaleal Los peritos 
le, han señalado de reñía anual 
8 escudos. Ha sido tasada en 
H 4 escudos y capital./ada en 
tSO escudos que ser irán de 
tipo en la subasta.

2367 Oirn id. en la misma 
Dehesa y sitio d̂e lía,o ,Cer
neo deMatas-verdas, 'lolmis- 
mo término y procidencia. 
Su cabida 3 fanegas 0 cele
mines, terreno de labor de 
tercera calidad, equi\ alente á 
2 hectáreas y 80 centiáreas. 
Linda S,j M. y N. D Celes
tino (Conejero y P ; i). José 
Sahagun. Los peritos le han 
señalado de renta anual 4 
escudos Ha sido tasada en 
72 escudos, y capilali-^ada en 
90 escudos 'que serv rán de 
tipo en la subasta.

2565 Otra id. en el sitio da.las 
Suertes, que la culi van los 
moradores en las Casas de 
Peña, del mismo’ término y 
procedencia. Su cabida 7. fa
negas 5 celemines terreno fíe 
labor de torcera .calidad, equi
valente á 4 hectáreas y 99 
áreas Linda S. mojonera del 
Cerro de las Bolas y . ponien
te de esta misma niza, M. 
Caseta de Villaleal. P. camino 
dé la Casa de Tripa que va 
desde Minaya y N. te igno
ra, Los peritos le han seña
lado de renta 7 escudos. Ha 
sido tasada en 112 esmdos y 
capitalizada en i»57 escudos 
500 milésimas que -ervirán 
de tipo en la subasta.

2570 Otra id. en la referida 
Dehesa de las ¡Suerte; y sitio 
del haza Rasa, del mismo 
término y proceden da. Su 
cabida 10 fanegas leí reno de 
labor de tercera clasi, equi
valente á 7 hectáreas, 56 cen- 
tiáreas y 99 milimetr.is. Lin
da S. Julián Mora, M. y P. 
Miguel García y M. el Sr. de 
Minaya. Los peritos íe han 
señalado de renta a mal i t 
escudos. Ha sido ía:.ada en 
190 escudos y capitalizada en 
247 escudos 500 m iésimas 
que servirán de tipo en la su
basta

2371 Parte de ima haz.i encla
vada en las dehesas de la Ra
da y Moharras y sitio iel Lla
no ai Norte de los II ¡rreros, 
del mismo término ] proce- 
dt-ncia. de caber 11 fanegas 
1 celemin, terreno de .ercera 
calidad, equivalente á 7 hec
táreas, 7G áreas y 6 centiá- 
reas. Linda S. camino de Mi- 
naya á Moharras, M. Señora 
Marquesa de Casa-F icheco, 
P. hijos de D. Joaquín Mon- 
loya y N. D. Pablo Tebar. Los 
peritos lo han seña.ado de 
renta anual 9 escudos. lia 
sido tasada en 152 es cudos y 
capitalizada en 20S iscudos 
500 milésimas que servirán

de tipo en la subasta.
Las moncionadas fincas 

hiin sido tasadas por los pe
ritos ,D, Francisco Sanz y D. 
Juan Martínez Lpsa.

advertencias:
í.» No se admitirá postura que iio 

cubra el tipo de la subasta.
2. * El precio en que fue.sen rema- 

ladü.s las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, -se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
^ ios- 15 dias signieiUes al de notiíi- 
icarse la adjudicación los restantes con 
el inléryaJu de uu año cada uao, pa
ra que eu 0 quede, cubierto su valor 
segunse previene en la ley de 11 de Ju
lio de 1856.

3. * Las fincas de Mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
15 plazos y U  años que previene el 
articulo G.° de la ley de 1.“ de Mayo 
de 1855 y con la bonificación del 5 
por 10 que el mismo otorga á los com
pradores (pie anticipen uno ó más pla
zos, pudiendo este hacer el pago del 
50 por 100 en papel de la deuda pú
blica consolidada ó diferida, conforme 
á lo que se dispone eii las instruccio
nes de 31 de Mayo y 30 de Junio de 
1855. La.s de menor cuantía se paga
rán en veinte plazos iguales, ó lo que 
es lo mismo durante 19 años.

A los compradores que anticipen 
uno 6 más plazos no se Je hará más 
abono que el 3 por 100 anual en el con
cepto de que el pago ha de ejecutarse 
al teii^r de lo q u ^ e  dispone en las ins
trucciones de 1." de Mayo' y 30 de Junio 
de 1856.

4. ‘ Según resulta de los anteceden- 
las y demás datos que existen en 1̂  
Admitiislracion de Propiedades y Dere
chos del Estado de'esta provincia las fin
cas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga aígnna, pero si apareciese pos
teriormente. se indemnizará al compra
dor en los términos que la ya citada ley 
determina.
’ 5.- Los derechos del expediente, has

ta la turna de posesión serán de cuenta 
del rematante.

6. * Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al remate, se entablase recla
mación sobre esceso ó falla de cabida 
y del expediente resultase que dicha 
falla ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nu
la la venta quedando, por el contrario, 
firme y subsÍNtente, y sin derecho á in
demnización el Estado ni el comprador^ 
si la fulla ó esceso no llegase á dicha 5.‘ 
parte.

7. * Los compradores de bienes com
prendidos ,en las leyes de desamorti
zación solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falla de 
sus cabidas señaladas, ó por cualquie
ra otra causa justa en el término iin- 
prorogable de 15 dias desde el dia de la 
posesión.

La foina de posesión podrá ser gú- 
bernaliva ó judicial según convenga á 
l 's  compradores. El que verificado el pa
go del primer plazo ilel importe dcl re
mate dejare de lomarla, se considerará 
como poseedor para los efe tos de este 
articulo.

8.® E! estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 

j agentes de la Administración é indes 
i pendientes de la voluntad de los com- 
I (iradores; pero quedarán á salvo las ac- 
j ( ione.s civiles ó criminales que proce- 
' dan contra los culpables. 
i 9.® Las reclamaciones que con ar

reglo al articulo 113 de la instruc
ción de 31 de .Mayo de 1855 deben di- 
i'igirse á la Administración antes de 
entablar en los Juzgados de primera 
instancia demanda contra las fincas ena- 
genaüas por el Estado, deberán incoar
se en el término preciso de los 6 me
ses inmediatamente posteriores á la ad- 
udicacinn.

Pasado este término no se admiti
rán en ios Juzgados ordinarios las ac
ciones de propiedad ó de otros dere
chos reale.s sobre las fincas. Estas cues
tiones se sustanciarán con los poseedo
res, citándose de eviccion á la Admi
nistración.

iO. A !a vez que en esta ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrará 
iguale remate en el Juzgado de prime
ra instancia do La Roda por radi
car las fincas en térü ino de dicho 
partido judicial. NOTAS.

1. v Se considerarán como bienes dá 
Corporaciones civiles, los de Propios, 
Beneficencias é Listniccion pública cu
yos productos no ingresen en las Ca
jas de! Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes dominaciones cor
responden á las provincias y á los pue
blos.

2. » Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-lnfanle D. Cárlos, y los 
de las órdenes militares de S. Juan de 
Jerusaleu cualquiera que sea su nombre 
ú origen.

Albacete Li de Diciembre de 1867. 
El Comisionado principal de Ventas, 
Antonio Risueño.

RECTIFICACION.

En el Boleein oficial núm. 66 
del 29 de Noviembre próximo pasa- 
no al anunciar la venta de varias 
fincas procedentes de los Propios de 
Villa de Vés para el 9 de Enero 
próximo dejó de consignarse por un 
olvido ‘'involuntario que los peritos 
apreciadores de dichas fincas lo fue- 

I ron D, Francisco Sanz y D. Mateo 
í Verdejo

Igual circunstancia se omitió en 
el anuncio inserto en el Boletin ofi- 

• cial núnx. 65 de 27 del propio mes 
cuya subasta debe tener lugar el 2 
de Enero próximo siendo los peritos 
que las tasaron D. Francisco Sanz, 
D. Juan José Ferrey y D Vicente 
García.

Tampoco se hizo esta espresion 
I en el anuncio que aparece en el Bo- 
. letin oficial núm. 69 para la subas- 
, ta que ha de tener lugar el 18 del 

mismo mes de Enero de fincas pro
cedentes del clero de la villa de Ves 

. y cuyos peritos tasadores lo fueron

D. Francisco Sanz y D. Mateo Ver
dejo.

Para el 24 de dicho mes de Enero 
también se halla anunciada otra su
basta de mayor cuantía procedente 
de los propios de Villarrobledo en el 
Boletín oficial núm 68 del 5 del 
corriente con igual omisión siendo 
los peritos que las tasaron D. Fran
cisco Sanz y D Juan .Martínez Losa.

Lo que se hace constar en este 
periódico oficial á los fines preve
nidos

Albacete 14 de Diciembre de 
' 1867.=E1 Comisionado principal, 

Antoníp Risueño.

Alcaldía constitucional del 
Bonillo.

Don José Navarro Pacheco, Alcalde 
corregidor, presidente del Ayun
tamiento eonstitucional de esta 
villa del Bonillo,

Hago saber: Que á los 15 dias de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletin oficial de esta provincia, 
y hora de las doce su mañana, ten
drá lugar en estas salas caoitulares 
la tercería subasta de los pastos 
pertenecientes á estos Propios, para 
su aprovechamiento por el año fo
restal que principio en 1.® de Octu
bre de este año y concluirá en 30 
Setiembre de 1868 por las cantida
des que se expresan á saber;

.2 . ^ <o o  so

o
« « ¿

C .a es
es íiC

i

i Lo que en virtud de «cuerdo to- 
! mado por el Ayuntamiento de mi 
;; presidencia en sesión ordinaria de 
. hoy. para cumplir lo ordenado por 
i el limo. Sr. Gobernador de esta pro- 
I zincia en su oficio de treinta ce No

viembre próximo pasado, se anun
cia al público por el presente edicto 
llamando licitadores; advirtiendo que
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el pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Secretaría muni- 
clnal

Bonillo 16 de Diciembre de 1867 
José Navarro Pacheco.—Por acuer
do del. Ayuntamiento, José Ambite 
Ferrer^

Alcaldía constitucional de 
Fuensanta.

Don Antonio de Arce, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitu
cional de Fuensanta.

figen en los oportunos edictos en los 
sitios de costumbre, y que se publi
quen en el Boletín oficial á fin de 
que dentro del termino de veinte 
dias á contar desde la inserción en 
este periódico, puedan presentarse 
a sostener su derecho ios electores 
cuya esclusinn se solicita, ó cual
quiera otro legalmenle interesado.

Dado en Albacete á diez y siete 
de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y siete,—Joaquín Sánchez 
Cantalejo.— P. S. M. Benigno Vera.

A los vecinos y terratenientes de
la misma hago saber; que el Sr. Ad
ministrador de Hacienda pública do 
esta provincia tiene desaprobados 
los trabajos ie  amillararniento de la 
riqoeza territorial, urbana y pecua
ria que le íncooaron en el año de 
1862, por no subir la cifra de la ri
queza á 2580 escudos que figuró el 
Ayuntamiento en los repartimientos i 
de año de 1861. j

En su consecuencia dicha supe
rioridad ha mandado se rectifique ■ 
radicalmente dicho amillararaiento  ̂
por medio de un comisionado contra | 
los Ayuntamientos y Juntas pericia- ■ 

de aquella época basta la presente ¡ 
Deseando evitar los perjuicios y  ̂

gastos que-puedan ocasionarse con , 
las delaciones y apatía de los con- : 
tribuyenles, se invita á todos los que  ̂
posean bienes de los tres objetos de 
imposición, que en el término de ; 
ocho dips presenten las relaciones 
de riquezí.. ó al menos á rectificar las 
que tien. n presentadas, para saber 
el alta y baja de cada contribuyante, 
cu'.a presentación debe hacerse á la 
Comisión nombrada que por medio 
de bando se sabrá el local que ha í 
de ocupar para los trabajos. j

En inteligencia que trasaurrido | 
el término, les parará el perjuicio :
que haya lugar. ;

Fuensanta y Diciembre 14 de 
4 g6 7 .—E. A. P. Antonio de Arce.— ] 
Juan Ramírez, Srio. ;

Dirección general de lien
tas estancadas y Loterias.

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 es" 
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á í).  ̂ Cipriana 
Ruiz, hija de Don Damian, Miliciano 
Nacional de Esparragóse de Darés, 
muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Direc
ción, á fin de que se sirva disponer 
se publique en el Boletín oficial y 
demás periódicos de esa provincia 
dara que llegue á noticia de la inte
resada.

Dios guarde á V. S muchos 
años.

Madrid 7 ’ de DiciemÉre de''lS07, 
El Director General, Carlos Maria 
Coronado

INTERESAiXTE
A LOSAYUNTAMIENTOS.

 ̂ s negocios que deben trami- 
j^rseen los diferentes tribuna- 

del Reino ó ultimarse en 
®sta corte, provincias y Ultra
mar en las diversas esferas 
de la Administración. Tam
bién se encarga del despacho 
y cumplimiento de exhortes, 
documentación y licencias pa‘ 
ra contraer matri monios, saca 
de títulos de todas clases, in
serción de comunicados y anun
cios en toda la prensa, asi co
mo de toda clase de suscricio- 
nes. Anticipa los gastos y fon
dos necesarios para la gestión 
que se le encomiende, cuyo im
porte justificará, para satisfac
ción de los interesados, con la- 
docum entacion corr  e spo n  
diente.

Para el desempeño de su co
metido cuenta la «Agencia ge
neral» con un personal activo 
é inteligente, que obrará bajo 
la inmediata dirección de va
rios abogados del ilustre Cole
gio de esta córte, y con la coo
peración del suficiente número 
de corresponsales en las capi
tales de provincia y de parddo 
udicial.

propiacion forzosa, nueva tari
fa de correos; sistema métrico,y 
un prontuario completo de 
servicios que en el año desem
peñen los ayuntamientos.

Venia en Madrid: Moya y 
Plaza, Duran ÍTernando y 
AgsadOjV en la administración, 
Espejo, 9y  11, pral,-En provin
cias los representantes de la 
empresa.

¡ En la imprenta de este
Juzgado de primera instan- periódico se hallan de ven- 

cia de Albacete ta los estados para el em
padronamiento de que tra-

Don Joaquín Sánchez Cantaiej^o drculanuim. iu-
de primera instancia de ests Liu- ; ^
dad y su partido. i serta en el Boletín num. 63,

Por el presente edicto se hace 
saber; Que en este mi Juzgado se 
ha presentado demanda en forma 
por el elector D. Pascual Lorenzo 
vecino de Balazote, reclamando la 
esclusion de las lisias electorales 
para Diputados á cortes, D Eugenio 
Simón 'Villalla D. Antonio* Simón 
Pardo, D. Juan López Justa, D. Fe
liz Simón, D, Francisco González y 
D. Ysidro López Tebar, por no pa
gar la cuota de contribuciones que 
señala la Ley; y á su virtud admi- 
tiea diegr demanda, be acordado en 
providencia del dia de ayer que se

MADRID.
CALLE DE CAimETAS NUM. 39, CUAli 

TO SEGUNDO, DERECHA.

La comisión que lleva por 
nombre el título que antecede, 
tiene^por objeto el despacho de

ACADEMIA
GENERA.L PREPARATORIA

4

PARA in g r e s a r

erx cvi.etlq|[-wi.iex'a. <ie la s  c a r  

r e r a s  e s p e c ia le s  ta n to  c i

v ile s  co m o  m ilita re s .

Establecida en Madrid, calle 
de la Luna, nüm. 40, princi- 
cipal, derecha, bajo la direc
ción de D. Miguel de Cervan
tes, ingeniero de caminos, ca
nales y puertos.

CALENDARIO
de la consulta municipal y provincial,

PARA 1868.

Un tomo de 272 páginas en 
8.0 prolongado, 5 rs, •—Colec
ción de las disposiciones legales 
mas indispensables á los Ayun- 
mientos.—Contiene, entre otras 
cosas, toda la legiscion de 
quintas;la refereeteá los nuevos 
impuestos sobre carruajes y 
caballerías, y sueldos y habe
res; leyes de Imprenta y orden 
publico; las de ensanche de 
poblaciones, y población rural, 
con sus reglamentos, la de ex-

m m k  D E  B U F E T E

o  LIBUO DE MEMORl PARA EL 

AÑO DE 1868

CON NOTICIAS Y GUIA DE MADRID-

Esta Agenda está ya tan generalizada 
por toda España, que no ahorra el 
trabajo de encarecer su gran utilidad 
material y positiva; asi que esindispen- 
pensable en todas las casos, tanto par
ticulares como, de comercio. Nos limi- 
larémos solamente á señalar algunas 
mejoras iulroducidos: L* Tabla de 
r^diicion de escudos á reales vellón; 
2.* Tabla de reducción de reales velloU 
á escudos 3.* el Cuadro de la unidad 
monetaria de los dominios españoles!
4 “ Eqnivalencia exacta entre el escudo 
es pañol. de diez reales y lar princi
pales unidades monetfirias de todos 
los paises; 5.* Bases del impuesto so
bre cabalierias y carruajes; y como 
desde l . 'd e  enero es OBLIGATORIO 
EL NUEVO SISTEMA DE PESAS y ME
DIDAS, contiene las tablas de redu
cción de varas á metros; de fanegas 
superficiales á hectáreas; de arrobas á 
kilógramos; de toneladas á kilégramos 
de cántalas á litros; de arrobas de aceite 
á litros, y de faregas á beétólitros.

Además contiene el Calendario com
pleto del año, con todas las fiestas reli- 
giasas y nacionales, y las observaciones 
astronómicas del Real Observatorio de 
San” Fernando; Sistema decimal; Redu- 
ccion" de las monedas francesas á las 

; españolas, y vice-versa; Reducción de 
cuartos á reales; Establecimientos y ofi
cinas publicas; lista de los señores Se
nadores, notarios,’̂ etc ,etc. ; asi es que 
la Agenda de 1868 está completamen
te reformada y puede considerarse co
mo una guia segura para todas las 
clases de la sociedad, y como libro 
pe primera utilidad, tanto para llevar 
en cada casa la cuenta diaria, cuanto 
papa el comercio para Inexactitud de 
sus apuntes y compromisos, que pue
dan anotar en su dia csrrespondiente.

Se halla de venta en la librería 
de Bainy-Raillífire, plaza del Principe 
Alfonso (ante de Santa Aua ), y en 
las principales librerías.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler.
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